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LOT^, 0,1 dc.lunio de 2021.-

DUCRE]0 N'697.-

V isl os:

a) D¡ctamen N" 4663, de 06102/1996, de Contraloría General de la
república.-

\ b) Aniculo 8". lnciso 3o, del DF. L. N' l/19704, Código del
Trabajo.- \

\t Convenio Celebrado con Alumna en Práctica de fecha
04.06.2021.-

. d) D.F.L. N' I de 2006, del Ministerio del Interior, publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006, que lrja texto ref'undido de la Ley N" 18.695.-

CONSI DERANDO:
El desarrollo de las funciones e¡ este municipio de conformidad a

lo establec ido en Decreto M un icipal N' 430 de fecha I 8.03.2020.

Y, en uso de lo dispuesto en el Aniculo N" l2 y las lacultades
que me confiere el Anículo 63", ambos de la ley N" 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECR ETO

cerebrado ent.e esta Entidad Ed¡ric¡a y ru ur,,nu q,.r,. pl,pJ::n:i ",::ffiI :, Í:,,iJü[X,:'i":sionar 
presenciar

DANIELA ALEJANDRA AGUILERA BARRALES

2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida, por el
anículo 8o. inciso lercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen¡ relación laboral. Se deja expresa constancia
quela estudiante no será cons iderado como emp leado m un ic ipal para n/gún efecro legal. grr lo que no ahera la planta
frja de dicho personal. con vigencia entre el 0?.06. 2021 air09.07.202,{.-

4.- El conven¡o aprobado por esta resolución, se entenderá como
parte integrante del presente decreto en todas sus partes.

5.- La estudiante cumplirá una jornada de 44 horas semanales,
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.

. 6. -Elgasto que irrogue este
2 I -03-007-000-000 Alumnos en Prácticadel presupuesto municipal vigenre.
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ARC IVESE.

,S

AN(ITESE. COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUN I DAI)

¡cl

o

os \.t CRUCES

ROt, (

2 ,

L

Distribución:
{ Alumno en Práctica.-
I Dirección de Control.-
{ Departamento de Personal.-
{ Sección Ren¡ u neraciones.
I Pág. Web.
l Archivo.
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